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c) Contiene una regla de juicio para el juez y una pauta para la acti-

vidad probatoria de las partes 140 
d) No determina quién debe llevar la prueba, sino quién asume el riesgo 

de que no se produzca 441 
e) Debe ser una regla objetiva consagrada en la ley 441 
/ ) Su aplicación constituye una cuestión do derecho 442 
g) Debe apreciarse con un criterio objetivo. Los casos de la dificultad, 

imposibilidad y obstrucción de la prueba 442 
h) Es una regla sustitutiva o sucedánea de la prueba y, por lo tanto, 

eventual 445 
t) Sólo se aplica por el juez a los hechos alegados y controvertidos (lo 

segundo si la ley admite para ellos la prueba de confesión) 445 
j ) Su influencia se extiende a todo proceso, pero se aplica por el juez en 

el momento de decidir 447 
k) Kegula la premisa menor del llamado silogismo judicial 447 
í) Es independiente del sistema de valoración de las pruebas y de los 

deberes de veracidad, lealtad y probidad que tienen las partes 447 
11) Se determina no sólo por la situación inicial del proceso, sino por cir-

cu estancias posteriores 448 
m) Tiene aplicación no sólo a las cuestiones sustanciales discutidas en el 

proceso, sino también a otras do carácter procesal 449 
n) Se diferencia del objeto y del tema o necesidad de la prueba 449 
0) Es una noción compleja 449 
p) Está consagrada en todos los códigos sustanciales y de procedimiento, 

expresa o implícitamente 449 
127. Importancia de la noción do carga de la prueba 450 
128. Fundamento de la noción de carga de la prueba y de su distribución . . . . 451 
129. Criterio o regla general de distribución de la carga de la prueba 453 

a) Tesis que impone al actor la carga de probar, pero le da este carácter 
al demandado que cxcepciona 453 »' 

b) Teoría que impone la prueba a quien af irma y que exime de ella a 
quien niega 456 »<•" 

c) Tesis que exige al demandante probar los hechos en que se basan sus 
pretcnsiones y al demandndo los que fundamentan sus excepciones . . 4fil 

d) Teoría de lo normal y lo anormal 4(j] 
c) Teoría que impone la prueba a quien pretenda innovar 464 
f ) Teoría que recurre a la naturaleza constitutiva o, por el contrario, ex-

tintiva, invalidativa o impeditiva de IOB hechos 465 
g) Teoría que impone a cada parte la carga de probar los presupuestos de 

hecho, de la norma jurídica que le es favorable 4 7 2 ^ 
h) Teoría que distribuye la carga de probar según la posición de las par-

tes respecto del efecto jurídico perseguido 480 

130. Nuestro concepto 484 
1) No se t ra ta de f i j a r quién debe llevar la prueba, sino quién asume el 

riesgo de que fal te 484 
í ) 1.03 criterios de la normalidad y la innovación sólo sirven como guías 

de una política legislativa 485 
S) Las máximas romanas: onus probandi incumbit actore, reus t'n exoi-

piendo fit actor y ei incumbit probatio qui dioit non qui negat 485 
4) El criterio de lo constitutivo o impeditivo o extintivo no sirve para ela-

borar la regla general 486 
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6) Cuál es el criterio correcto 487 
6) La regla general para su distribución 490 

131. Carácter procesal de las normas sobre carga de la prueba 493 
132. Casos concretos sobre carga de la prueba 494 

а) Cuándo se alega expresa o implícitamente que no existen personas con 
mejor o igual derecho a recibir lo pretendido 494 

б) Carga de la prueba del dolo, de la buena y mala fe, del error, la vio-
lencia y la ignorancia 494 

o) Carga .de la prueba de la culpa 496 
d) Carga de la prueba del nacimiento de obligaciones o de su cumpli-

miento o incumplimiento 4lJ7 
e) El caso especial de los vicios ocultos de la cosa vendida o arrendada 499 
f ) Carga de la prueba de inaplicación de las normas legales supletorias 

o subsidiarias 500 
g) La carga de probar la falsedad o autenticidad de documentos 501 
h) La carga de la prueba en materia de prescripción 501 
») La carga de la prueba en los procesos reivindicatoríos. Prueba del 

dominio y la posesión 503 
j) La carga de la prueba en los procesos de petición de herencia . . . . 504 
k) La carga de la prueba en los juicios posesorios 504 
J) La carga de la prueba en los procesos ejecutivos y similares 505 

m) La carga de la prueba en los procesos sobro si e.uln-'é" o "uliclad >1e 
contratos 304 

») La carga de la prueba en el caso de las nega. 'íes 507» 
o) La carga de la prueba en las acciones de 'lecluración negativa 508 
p) La carga de la prueba en los casos de afirmaciones o negaciones in-

definidas 509 
q) La carga de la prueba en cuestiones procesales 509 i. . 

CAPITULO X V I I I 

V A L O E D E L O S P A C T O S O C O N T R A T O S S O B R E P R U E B A S 

133. Diversos pactos o eontrator sobre pruebas 511 
134. La opinión de IOB autores sofc 3 estot! pactos O contratos 611 
135. Nuestro concepto 617 

CAPÍTULO X I Y 

C L A S I F I C A C I O N D E L A S P R U E B A S J U D I C I A L E S 

136. Diversos criterios para clasificar las pruebas judiéialei- 519 
137. Clasificación principal o verdadera 519 

A) Según su objeto (pruebas directas e indiiectas; pr incipios o acce-
sorias) 619 

B) 8egún su forma (pruebas escritas y orales) 628 
C) Según su estructura o naturaleza (pruebas personales y reales o ma-

teriales) 626 
D) 8egún su función (pruebas histéricas y críticas o lógicas) 526 
S ) Según BU finalidad (prueba de cargo y de descargo o contraprueba; 

pruebas formales y sustanciales) 528 
V) Según BU resultado (pruebas plenas, perfectas o completas e imper-

fectas o incompletas, mal llamadas también semiplenas; pruebas 
veraces y falsas) 531 
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0 ) Según el grado o categoría (pruebas primarias o de primer grado y 
secundarias o de grado posterior; principales o supletorias 533 

H) Según los sujetos proponentes de la prueba (prueba de oficio, de par-
tes o de terceros) 535 

1) Según la oportunidad o el momento en que se producen (procesales 
o judiciales y extrajudiciales; preconstituidas y casuales) 535 

J ) Según su contradicción (sumarias o controvertidas) 536 
E ) Según su utilidad (pruebas conducentes e inconducentes, pertinentes 

e impertinentes o irrelevantes, útiles e inútiles, posibles e imposibles) 537 
L) Según sus relaciones con otras pruebas (pruebas simples y compues-

tas o complejas, concurrentes y contrapuestas) 538 
M) Según su licitud o ilicitud (pruebas lícitas e ilícitas) 539 

1 ' ) Cuáles son los efectos procesales de la ilicitud de la prueba . . . . 541 
2 ' ) El empleo de drogas para obtener confesiones 543 
3 ' ) El empleo de grabaciones como medio de prueba 544 
4 ' ) Otros métodos científicos para la investigación de la verdad . . 545 

59) El caso del secreto profesional y la prueba judicial 545 
o) El secreto profesional del abogado 545 
b) El secreto médico 546 
c) El caso del director de conciencia y específicamente del con-

fesor religioso 546 
d) Consecuencias procesales de la violación del secreto profe-

sional 548 
e) El caso del secreto que la ley reconoce a ciertos documentos 548 

Según los diversos medios o instrumentos 548 
138. Clasificación secundaria o accesoria 549 

CAPITULO X X 

DE LOS DIVERSOS MEDIOS DE PRUEBA 

139. La noción de medio de prueba 550 
140. Los medios de prueba t deben ser libres o taxativamente determinados 1 . . 553 
141. Clasificación de los medios de prueba 555 
142. t L a enumeración legal de los medios de prueba tiene carácter exhaustivo! 557 
143. luadmisibilidad de medios convencionales 559 
144. El conocimiento privado del juez no es medio de prueba 559 
145. Distinción entre medio y sucedáneo do prueba 560 

CAPÍTULO X X I 

DECLARACION DE PARTE Y PRUEBA DE CONFESION 

146. Del testimonio en general, como fuente de prueba 562 
147. La declaración de parte como acto procesal 563 

a) Declaraciones procesales y extra procesales de parte 563 
b) Declaraciones documentales y orales de parte 563 
o) Declaraciones de parte por iniciativa propia o espontánea y por inte-

rrogatorio 564 
d) Declaraciones formales e informales de parte 564 
e) Declaraciones de parte con fines probatorios y con fines constitutivos, 

informativos o aclaratorios 565 
/ ) Dfcclaraciones procesales de parte mediante interrogatorio libre o in-
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formal y por interrogatorio regulado o formal del juez o del adver-
sario 565 

g) La declaración de parte en el juramento decisorio o estimatorio . . . . 560 
148. El interrogatorio de las partes en el proceso civil. Necesidad del libre 

interrogatorio por el juez y la parte contraria 666 
149. Interrogatorio informal de la parte por el juez, con fines aclarativos 

(interrogatorio ad clarificandum) 569 
150. Interrogatorio de la parte con fines específicos de prueba 572 

a) Interrogatorio informal de parte con fines específicos de prueba . . . . 573 
1») Libertad de iniciativa del juez 574 
2*) Libertad de formas 575 
3») Inmediación absoluta 575 
4^) Finalidad directa y principalmente probatoria 575 
5») Libertad de valoración del resultado probatorio por el juez . . . . 575 
69) El juramento resulta innecesario 575 

b) Interrogatorio formal de parte, con fines probatorios 576 
151. La confesión propiamente dicha 579 

| 152. Requisitos para la existencia de la confesión 579 
a ) Debe ser una declaración de parte 580 
b) Debe ser declaración personal, a menos que exista autorización legal 

o convencional para hacerla a nombre do otro 581 
c) Debe tener por objeto hechos 581 
d) Los hechos sobre que versa deben ser favorables a la parte contraria 582 
e) Debe versar sobre hechos personales del confesante o sobre su conoci-

miento de hechos ajenos 587 
/ ) La declaración debe tener siempre una significación probatoria 588 
g) Debe ser consciente (el problema de la voluntariedad de la confesión 

y del animus confitendi y sus diversos significados) 589 
h) Debe ser expresa y terminante. (La cuestión de si existe confesión 

en los interrogatorios.) 602 
i) Capacidad jurídica del confesante 608 
j ) Que la declaración no sea el resultado de métodos violentos o artifi-

ciales que destruyan la voluntariedad del acto 610 
fc) Debe ser seria 613 

153. Requisitos para la validez de la confesión 614 
a) La plena capacidad del confesante, salvo excepción consagrada en la ley 615 
b) Libre voluntad del confesante o ausencia de coacción 617 
c) El cumplimiento de las formalidades procesales de tiempo, modo y 

lugar cuando es confesión judicial provocada 619 
d) Que no exista otra causal de nulidad que vicie la confesión cuando es 

judicial 621 
154. Requisitos para la eficacia de la confesión 622 

o) La disponibilidad objetiva del derecho o de la obligación que se de-
duce del hecho confesado 622 

b) La legitimación para el acto, si es de representante c apoderado . . . . 623 
c) Su conducencia o idoneidad como medio de prueba del hecho confe-

sado o la aptitud legal para probar ese hecho 625 
d) La pertinencia del hecho confesado, en relación con el litigio o el pro-

ceso voluntario 626 
e) Que el hecho haya sido alegado por las partes, a menos que sev acceso-

rio o que la ley autorice su consideración oficiosa por el juez 626 
f ) Que la confesión tenga causa u objetos lícitos y que no sea dolosa ni 

fraudulenta 627 
0) Que ' a voluntad del confesante no esté viciada por error de hecho o 

dolo, cuya prueba autorice su revocación 629 
h) Que la ley no prohiba investigar el hecho 630 
1) Que el hecho sea metafísica y físicamente posible 630 
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j) Que el hecho confesado no sea contrario a otro que goce de notoriedad 631 
k) Que el hecho confesado no esté en contradicción con las máximas ge-

nerales de la experiencia 631 
/) Que el hecho confesado sea jurídicamente posible, por no existir pre-

sunción de derecho o cosa juzgada en contrario 632 
m) No existir prueba en contrario, cuando la ley autoriza 633 
n) Que se pruebe oportunamente el hecho de la confesión si es extra-

judicial 634 
ñ) Oportunidad procesal de su ocurrencia cuando es confesión judicial 

espontánea, o do su prueba si tuvo lugar en otro proceso o extraju-
dicialmente 635 

155. Requisitos especiales de la confesión judicial 635 
a) Que se haga en un juicio o en diligencia judicial previa, es decir, a 

un juez en ejercicio de sus funciones 635 
b) Que el juez sea competente, si lo exige expresamente la ley 637 
o) No es indispensable que ocurra en el mismo proceso, salvo que una 

norma legal lo exija 638 
156. Confesión, admisióu y reconocimiento. Sus analogías y diferencias 642 ® 

а) La noción de admisión y sus diferencias con la confesión 642 
б) Ln noción de reconocimiento; diferencias con la confesión y la ad-

misión 645 
157. Naturaleza jurídica de la confesión 649 

1*) Tesis que considera la confesión como declaración bilateral de vo-
luntad, de naturaleza sustancial y negocial de derecho privado . . . . 650 

2») Tesis que sostiene que la confesión es una declaración unilateral de 
voluntad, de naturaleza sustancial y negocial de derecho privado 652 » 

3*) Tesis que considera la confesión como un acto de voluntad, y, por 
lo tanto, como un negocio jurídico, pero de naturaleza procesal, y 
no un medio de prueba 653 

4») Tesis que le asigna a la confesión el doble carácter de acto de volun-
tad o de negocio procesal y de medio de prueba 654 

5») Tesis que considera la confesión de naturaleza sustancial, pero no 
negocial, y que le niega el carácter de medio de prueba 656 

6») Tesis quo estima la confesión como de naturaleza sustancial, pero 
no negocial, y que le reconoce el carácter de medio de prueba . . . . 656 

7») Tesis que le reconoce a la confesión naturaleza procesal y de dere-
cho público no negocial, pero que niega que sea un medio de prueba 659 

8*) Tesis que considera la confesión como una declaración de verdad, 
de naturaleza procesal y un medio de prueba 661 

9*) Tesis que considera la confesión como una declaración de ciencia 
o de conocimiento, de naturaleza procesal y un medio de prueba . . 662 

10») Nuestra opinión 664 
158. Nuestras definiciones de confesión en general y de confesión judicial en 

particular 667 
159. Distintas clases de confesión 669 
160. Sujetos del acto confesorio 669 
161. La disponibilidad de la confesión o su provocación 671 
162. Fundamento o razón de eer del valor probatorio de la confesión 673 
163. Valor probatorio de la confesión judicial y extrajudicial 675 
164. Confesiones contradictorias, orales o en documentos públicos o privados 677 
165. La confesión y el estado civil de las personas 682 
169. La prueba de la confesión 684 
167. Apreciación do la confesión por el juei 685 ^ 
168. Indivisibilidad o inescindibilidad de la confesión cuando es divisible la 

declaración de parte 690 
A) Diversos sistemas 692 
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1®) Sistema de la absoluta divisibilidad de la declaración de parto 892 
2") Sistema de la absoluta indivisibilidad o inescindibilidad de la 

declaración de parte 693 
3®) Sistema de la indivisibilidad relativa de la declaración de parte, 

con regulación legal objetiva para determinarla y t a r i fa legal . 694 
4 ' ) Sistema que deja al juez en libertad para determinar la divisi-

bilidad o indivisibilidad de la declaración de parte y su valor 
probatorio, cuando no contiene una confesión simple, y la parte 
contraria discute las adiciones 700 

B) El actual sistema lega! colombiano 701 
C) Cuándo existe confesión cualificada o compleja indivisible 702 
D) Cuándo existe confesión compuesta, o, mejor dicho, declaración com-

puesta divisible 703 
E) Casos en que se prescinde del hecho adicionado, no obstante existir 

conexión jurídica íntima: cuando esté en contradicción con una pre-
sunción c cosa juzgada, o con pruebas de otra clase o con un hecho 
notorio, o aparezca imposible física y metafísicamente 706 

<1 F) Qué ocurre cuando hay otra prueba del hecho confesado 706 
G) La admisión es indivisible en las mismas condiciones que la confe-

sión, pero no el reconocimiento de la demanda o las excepciones . . 707 
H) Indivisibilidad de la confesión en el proceso penal 707 

169. Efectos de la confesión respecto a los litisconsortes y sucesores del con-
fesante V a los terceros 710 

170. La llamada revocación de la confesión, o, mejor dicho, su retractación o 
rectificación 712 

171. Cuáles son las causas de revocación o retracto de la confesión 717 
o) El error de hecho 717 
b) Cuándo existe error de hecho o error de derecho 718 

172. La prueba del error de hecho 724 
1* tesis: la que exige prueba del error y de la realidad contraria 724 
2» tesis: la que considera que es suficiente comprobar la falsedad obje-

tiva del hecho 727 
a) Cuándo y cómo se reclama y prueba el error de hecho o la simple 

falsedad 732 
173. Otros problemas relacionados con la revocación o el retracto de la con-

fesión 733 
o) Caso del error motivado por un lapsus del lenguaje oral o escrito 

(error ostativo) 733 
b) Dolo de la parte contraria o de terceros 733 
c) Casos de la confesión simulada o fraudulenta 735 
d) Caso de la confesión obtenida por violencia física, sicológica o moral 736 
e) La incapacidad del confesante 738 
f ) Retracto de la confesión ficta o presunta 739 

174. Las posiciones o el interrogatorio de parte 740 
1 ' ) Breves comentarios sobre el origen histórico y su regulación en los 

códigos actuales 740 
o) Históricamente 741 
6) Dogmáticamente 741 
o) Prácticamente 741 

2®) Naturaleza jurídica de las posiciones 744 
3°) Sobre qué hechos debe versar el interrogatorio 744 
4®) Quién puede ser citado a absolver posiciones: cuándo pueden absol-

i verse por apoderado o representante 746 
5®) Cómo deben redactarse las preguntas 749 
0®) Cuándo puede decirse que quien pregunta confiesa 750 
7®) Efectos jurídicos de la citación ÍJV 
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8 ' ) Consecuencias de no comparecer o permanecer en su casa para la 
diligencia; primer caso de confesión ficta o presunta 751 

9 ' ) El juramento del absolvente 752 
10') Cómo se debe responder a las preguntas 753 
11') Consecuencias de la negativa a responder o de hacerlo evasivamente: 

segundo caso de confesión ficta o presunta 754 
12') Apreciación de las posiciones 755 

175. La confesión extrajudicial y sus problemas 757 
a) Cuándo existe confesión extrajudicial 757 
b) La confesión extrajudicial requiere los mismos requisitos generales de 

la judicial para su existencia, validez y eficacia 757 
c) Requisito especial de la confesión extrajudicial (su prueba oportuna) 758 
d) Cómo se prueba esta confesión 758 
e) La confesión extrajudicial en materia comercial 759 
f ) Naturaleza de la confesión extrajudicial 759 
g) Su divisibilidad o indivisibilidad 76ü 
h) Su apreciación por el juez y su valor probatorio 760 

176. Diferencias entre la confesión en el proceso civil y en el proceso penal . . 762 
177. Semejanzas de la confesión en lo civil y en lo penal 764 
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